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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE REGUMIEL DE LA SIERRA

El Pleno del Ayuntamiento de Regumiel de la Sierra, en sesión extraordinaria
celebrada el 16 de enero de 2015, aprobó la regularización de la situación jurídica de los
ficheros con datos de carácter personal incluidos en gestiona con el siguiente contenido
literal: 

Considerando la necesidad de regularizar la situación de los ficheros existentes en
el Ayuntamiento y que contienen datos de carácter personal de acuerdo con la Ley
Orgánica de Protección de Datos. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, en concordancia con el
artículo 52 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal, el Pleno, con el voto a favor de todos los Concejales
asistentes, tres de los siete que legalmente le componen, adopta el siguiente acuerdo: 

Primero. – Crear, conforme a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal, los ficheros que se contemplan en el Anexo y
solicitar su inscripción en el Registro General de Protección de Datos. 

Segundo. – Publicar íntegramente el contenido del acuerdo en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Tercero. – Notificar a la Agencia Española de Protección de Datos el contenido del
acuerdo adoptado.

*  *  *

ANEXO

Acceda al contenido del formulario electrónico de notificaciones electrónicas a la
AEPD (NOTA) aprobado mediante resolución de 12 de julio de 2006, de la Agencia
Española de Protección de Datos (BOE núm. 181 de 31 de julio de 2006), por la que se
aprueban los formularios electrónicos a través de los que deberán efectuarse las
solicitudes de inscripción de ficheros en el Registro General de Protección de Datos, así
como los formatos y requerimientos a los que deben ajustarse las notificaciones remitidas
en soporte informático o telemático. 

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2006-13849.

Para inscribir los ficheros directamente on-line:

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2006-13849.

En Regumiel de la Sierra, a 27 de enero de 2015.

La Alcaldesa,
Isabel Andrés García
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